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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de Comisión de Plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición Aditiva para el proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio 

del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras 

públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 

Por médio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva al proyecto 

de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual se adopta el plan de desarrollo 

económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 

“Bogotá camina segura”, Artículo 10. Programas del objetivo estratégico “Bogotá 

confía en su Bien-Estar,10.3. Programa 9. Reducción de formas extremas de 

exclusión 

 

 

Marco Acosta Rico 
Concejal de Bogotá  
Partido Colombia Justa Libre 
Vocero de Bancada  
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CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición Aditiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual 
se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas 
del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 
 
1.Tipo de Justificación:  
 
Proposición Aditiva  
 
2.Justificación de la Proposición: 
 
Dentro de las acciones de atención y superación dirigida a las personas en 
habitabilidad en calle es muy importante incluir el componente religioso como un 
factor de cambio y transformación 
 
3.Presentación De La Proposición 
 

10.3. Programa 9. Reducción de 
formas extremas de exclusión. El 
programa aborda acciones de 
atención y prevención a la población 
habitante de calle o en riesgo de 
estarlo y las personas que viven en 
residencias tipo “pagadiarios”, en 
razón de su alta exclusión social y 
productiva, que han perdido su 

10.3. Programa 9. Reducción de 
formas extremas de exclusión. El 
programa aborda acciones de atención 
y prevención a la población habitante de 
calle o en riesgo de estarlo y las 
personas que viven en residencias tipo 
“pagadiarios”, en razón de su alta 
exclusión social y productiva, que han 
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residencia habitual o están en 
riesgo de perderla.  

Las acciones para ofertar servicios 
sociales a estas poblaciones 
tendrán en cuenta las necesidades 
y diferencias entre hombres y 
mujeres, grupo etario, edad y 
demás características 
poblacionales, que den cuenta de 
las necesidades de cada grupo 
atendible, con el fin de disminuir las 
brechas de género, promover, 
garantizar y restituir sus derechos.  

Las acciones hacia esta población 
se recogen en tres grupos:  

1. Acciones para visibilizar la 

población en exclusión 

extrema: llevar a cabo el 

censo de habitabilidad en 

calle (SDP-SIDS-Idipron) y 

construir el instrumento de 

focalización de personas que 

habitan residencias tipo 

“pagadiarios”, a fin de hacer 

observable a esta población 

para el diseño de políticas 

públicas.  

  

2. Acciones de prevención y 

mitigación —con el propósito 

de reducir el número de 

habitantes de calle— de 

formas de exclusión 

perdido su residencia habitual o están 
en riesgo de perderla.  

Las acciones para ofertar servicios 
sociales a estas poblaciones tendrán en 
cuenta las necesidades y diferencias 
entre hombres y mujeres, grupo etario, 
edad y demás características 
poblacionales, que den cuenta de las 
necesidades de cada grupo atendible, 
con el fin de disminuir las brechas de 
género, promover, garantizar y restituir 
sus derechos.  

Las acciones hacia esta población se 
recogen en tres grupos:  

1. Acciones para visibilizar la 

población en exclusión extrema: 

llevar a cabo el censo de 

habitabilidad en calle (SDP-

SIDS-Idipron) y construir el 

instrumento de focalización de 

personas que habitan 

residencias tipo “pagadiarios”, a 

fin de hacer observable a esta 

población para el diseño de 

políticas públicas.  

  

2. Acciones de prevención y 

mitigación —con el propósito de 

reducir el número de habitantes 

de calle— de formas de 

exclusión extrema, y las cuales 

incluyen: intervenciones de salud 

pública para controlar 
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extrema, y las cuales 

incluyen: intervenciones de 

salud pública para controlar 

determinantes de riesgo de 

incremento del fenómeno 

(con énfasis en el consumo 

de sustancias psicoactivas y 

la gestión menstrual), 

actividades para construir 

entornos protectores que 

eviten fenómenos como la 

Explotación Sexual 

Comercial de Niñas, Niños y 

Adolescentes (ESCNNA), e 

incidencia  

en la construcción de 
proyectos de vida, así como 
acciones de trabajo 
articulado en el marco de la 
reorganización del mercado 
del servicio de 
aprovechamiento de 
residuos sólidos vinculando 
carreteros y recicladores en 
situación de exclusión 
extrema.   
  

3. Acciones de atención y 

superación: estas incluyen el 

fortalecimiento de la 

focalización de las personas 

habitantes de calle o en 

riesgo de estarlo, residentes 

de “pagadiarios” y mejoras 

en términos de calidad y 

determinantes de riesgo de 

incremento del fenómeno (con 

énfasis en el consumo de 

sustancias psicoactivas y la 

gestión menstrual), actividades 

para construir entornos 

protectores que eviten 

fenómenos como la Explotación 

Sexual Comercial de Niñas, 

Niños y Adolescentes 

(ESCNNA), e incidencia  

en la construcción de proyectos 
de vida, así como acciones de 
trabajo articulado en el marco de 
la reorganización del mercado 
del servicio de aprovechamiento 
de residuos sólidos vinculando 
carreteros y recicladores en 
situación de exclusión extrema.   
  

3. Acciones de atención y 

superación: estas incluyen el 

fortalecimiento de la focalización 

de las personas habitantes de 

calle o en riesgo de estarlo, 

residentes de “pagadiarios” y 

mejoras en términos de calidad y 

cobertura, de los servicios 

sociales para habitantes de calle 

en la ciudad, incluyendo los 

componentes de salud, 

educación e inclusión productiva, 

espiritual y el restablecimiento 

de derechos de niñas, niños, 
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cobertura, de los servicios 

sociales para habitantes de 

calle en la ciudad, incluyendo 

los componentes de salud, 

educación e inclusión 

productiva y el 

restablecimiento de 

derechos de niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes que 

habitan la calle.  

 

adolescentes y jóvenes que 

habitan la calle.  

 

 

 


